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Entidades del país sufrirán reducción a su liquidez para el próximo año: Moody’s 
 

 
MAGDA GONZALEZ: De acuerdo a la calificadora Moody’s, los estados del país están 
enfrentando presiones en sus finanzas públicas para el 2016, lo que va a afectar a diversos 
proyectos en las entidades.  
 
César Barbosa tiene la información completa. Adelante, buenos días.  
 
CESAR BARBOSA: Hola Magda, muy buenos días a ti y a todo el auditorio.  
 
La agencia de calificación crediticia Moody’s indicó que es muy probable que las entidades 
del país sufran una reducción a su liquidez para el próximo año debido a los recortes 
presupuestales que planteará Hacienda en el paquete económico para el próximo años.  
 
Esto se debe a que la Secretaría de Hacienda muy probablemente reducirá proyectos de 
infraestructura en el ramo 23 el cual había registrado un crecimiento en los últimos años de 
hasta 25 por ciento anual. 
 
Moody’s indicó que es muy probable que este ramo ya no presente ningún crecimiento para 
el próximo año, por lo tanto en 2016 obtendrán los mismos recursos que en 2015, por lo 
tanto se prevé que por esta reducción, por esta desaceleración, los estados registren un 
descenso de hasta 5 por ciento en sus ingresos.  
 
Esto provocaría que las entidades del país tengan que endeudarse más con los proveedores 
que ofrecen bienes y servicios para obras públicas y además podrían incurrir en un mayor 
financiamiento y recurrir a préstamos con entidades financieras.  
 
Sin embargo con la nueva Ley de Disciplina Financiera para Estados y Municipio, es muy 
probable que las entidades que ya tienen un alto endeudamiento no puedan pedir más 
recursos y se vean restringidos por esta nueva legislación que se prevé sea aprobada en este 
año.  
 
MAGDA GONZALEZ: Muchas gracias por la información, César, buen día.  
 
CESAR BARBOSA: Muy buenos días.  


